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No. de Radicado, BZ2022_16512880-3453169
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022

Señor (a)
SARA BARRIENTOS GRISALES
CARRERA 25 A # 1-31 OFICINA 703 EL TESORO
CORPORATIVO@PLUSJURIDICO.COM
Medellín, Antioquia

Referencia: Radicado No. 2022_16379311 del 10 de noviembre de 2022
Ciudadano: HECTO DARIO CORREA TAMAYO
Identificación: Cédula de ciudadanía 79040652
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones– COLPENSIONES. En respuesta a su
petición según radicado señalado en la referencia, cuya pretensión se basó en: “(…) copia del expediente
administrativo , afiliaciones y documentos de traslado de régimen  (…) ” de manera atenta nos permitimos
adjuntar copia de los ùnicos documentos que a la fecha se encuentran en la Direcciòn Documental
relacionados con su solicitud.

Adicionalmente Colpensiones se permite informar que usted aparece vinculado con la Administradora de
Pensiones y Cesantías COLFONDOS.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de servicio al
ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país
por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co  o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN
Directora Dirección Documental

http://www.colpensiones.gov.co
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